
 
 
  
 
 
 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA 
 
 
Proceso:     76-IP-2017 
 
Asunto:     Interpretación Prejudicial 
 
Consultante:              Grupo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 

de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la 
Superintendencia de Industria y Comercio de la 
República de Colombia 

 
Expediente interno 
del Consultante:        2016-43811 
 
Referencia:                Signos involucrados: ST. GEORGE’S SCHOOL – 

BOGOTA 1958 (mixto); ST. GEORGE’S SCHOOL 
Bogotá Est 1958 (mixto); ST. GEORGE’S SCHOOL 
Bogotá Est 1958 (mixto); SAINT GEORGE’S SCHOOL, 
SGS (denominativo); COLEGIO SAN JORGE DE 
INGLATERRA (denominativo) / SAINT GEORGE’S 
SCHOOL (denominativo) y el nombre commercial 
SAINT GEORGE SCHOOL PEREIRA S.A.S. 
(denominativo) 

 

Normas a ser 

interpretadas: 

 

Artículo 155 Literal d), 190, 191 y 193 de la Decisión 

846  

Temas objeto de 

interpretación: 

 
1. Acción por infracción de derechos. Los sujetos y 

el objeto de dicha acción. Derecho del titular de 
una marca a impedir que un tercero use en el 
comercio un signo distintivo idéntico o similar 

2. Comparación entre signos mixtos 
3. Comparación entre signos mixtos y 

denominativos 
4. Marcas conformadas por denominaciones 

descriptivas o genéricas. La marca débil 
5. Familia de marcas 
6. El nombre comercial 
7. Ámbito territorial de protección del nombre 

comercial. La coexistencia 
8. Preguntas formuladas por el Órgano consultante 

 
Magistrado Ponente: Hugo Ramiro Gómez Apac 


